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gcnrlos , y promover lo qu» se estims ccnvcni.-nte , co
mo que qu.lqui.^ra ventaja do Navegación , trafico , y pes
ca , lo es de h M . r i n . M.li t .r , qu= tiene con la Mar -
c u n t e el m3s inseparable consorcio. ( S, continuara.) 

C A R T . \ I N V E C T I V A , Y D I S P U T A T O R I A , Q U E 
p a n impugnar los Dictámenes , y Sentencias del Pastor 

'- , c/ ,.rvrro .-ípoLv^ista , y los demás que haiga lu
gar ên̂  derecho ; se Jirigc á los Señores Editores 

del Semanario : no l:i pare , la da a luz D. Guln-
do Moral y Granados. - Cartjgena á 30. de 

Septiembre de 1707. 

^ L V J l ^ U Y Señores mios : la lección de algunos párrafos 
ins.icos en los Seminarios , N s . 5a. 35 . y 38 . concernien
tes al propuesto Problema de si fu» a<flo digno de alabanza 
o v.mpcnu el dicho, y hecho de la Señora Holandesa, me 

stirnuljn , me fuerzan , me precisan , de una vez , m= 
«poican , a que en virtud de sus asertos me meta á Aris-
arco , y Jes dé un repaso de orillas al Pastor Ful, y al 

•ylmv^o .-i'polo^ista , no olvidándome de Vms. pues sera pre
ciso h s cojan algunas gotas del aguacero , sin qu t valga la 
estrechez de la amistad , que intermedia , porque en el 

'3 el mas Amijo la pega : para cuva empresa invoco quan-
« ó r n e n o s el Ca;}on d é l a pluma ¿c Juvenal , DUOÍ con el 
podre ponerles á Vms. mejor los puntos , y hacerles los 
mas fuertes tiros. 
_ ^ t^ to supuesto entremos A darle la primera cicada, 6 

;<-iJon al asumpto, y vamos haciendo Anatomía de sus par
tes , ^por p:„.tes : en primer lugar en ci Semanario NCime-
fo 3 - - se lee un párrafo , por el qual se le d i ai pu-
t>li-o la notiaa del dicho, y heciio de la Señora Holandesa: 
a " t e le r,s¡£nan Vms. c l E p i . r a f e , Rastro ctrcesivo de an?on 
no pjseir.os de aqui , porque á esta deñnicion la encuen
tro detoctuoij por dos respetos ; el primero : ¿ Si Vms. 
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desde luego entran aplaudiendo , y canonizando de lauda- ,>?' • 
ble la acción de esta Señora , confesando , que fue AmoTfJz 

" c u y a p r imera , y principal condición ( no me atrevo ^ 
decir que es autorii.id de San Agustín , porque el Ami
go Apologista no me pegue golpe en bola con la gcrun-

'"diada ) {a) es , que d aquel d qu'un amamos deseemos fcliti-
dadcs , que mas elojio , que mns alabanza , que mas en
comio pretenden Vms. adjudicarle á la ínclita Batava si 
deseó á su Esposo , gustos , bienes , y dichas, nada me
nos que con un ras^o excesivo de amor'i y no assi como 

• quiera se contentaron Vms. con el titulo de rasgo de amor 
' si no que lo esforzaron , y realzaron con el bir-
^'london de excesivo : ? pues si Vms. son los primeros, 
' que caracterizan de loable la acción , á que entran luego 
'- dudando , y suplicando á los instruidos digín su parecer 

••'sobre el problema , u'rum fui aero di.irjo de alabanza, j vi' 
'•ttjperio el dicln, y hecho de esta Señora "i El según Jo respeto 
• por donde juzgo ser defectuosa esta definición , es por 
• estar fundada sobre un supuesto falso , pues suponen Vms. 
que la acción procedió de Amor , y es menoster , que 
les buoiV.m el dinero , porque alli no hubo tjl AT!or, ni 
por lana de cien borregos ; lo que hubo fue un fanatis
mo , y una barbarie : todo se probirá si la vara no se 
r«mpe quando al Pastor Fiel se le de el S.!nti ¡go ; v con
cluyo con est : bicorne dilema : ó fue Amor ó no fue A -
mor , si fue Amor , fue ¡audible la acción de la Seño
ra IL)l.indesa , pues cumplió a roda costa con l,:s leves de 
enamorada , y amante , y así «s superfiuo pretender el Dic-

. tamen de los Instruidos : sino fué Amor es la deñnicioa 
• omnino f-ilsa , y crronci. 

En Srjnndo lugir en el Semanario Numero 35. s;: 
• lee una Carta , en la que da su dicflamen el Pastor fiel, 
'' empeñado en querer darnos á co.-ncr gato por lieiare, y á be

ber 
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